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0£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 36.
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^**PweH para kos des^às púdica de la 
^**«*8 prerlncla. (I ey de S de R®Tle»' 
'«de ïsjy.)

Va año..................... 132..............................180.
Se publica iodes les dias escepto les Domingos.

K^as leyes, ordeues y aDtmelosqoc se 
Rsanden publicar eu las Boletines «fi
ciales se han de remitir al Ciete político 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa 
r n â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 9 de Abril de 
lS3i), y 31 de Octubre de ISÓd.)

Núm. 887.
^^^iemo civil de la pro

vincia de Córdoba.

Lea Sres. Alcaldes de los pue- 
°® de esta provincia, Guardia ci- 

^^^ figentes de Órtleii públifo y de- 
®“^8 depend’enies de mi autoridad, 
l''’ocíderáD á la busca de cin- 
^® ceidc8 cuyas señas se expresan 
'cntinaaeion, que cu la noche del 
“ti actual se extraviar un del cor- 

Jo nembrado cerro Moreno, térmi- 
de la ciudad de Cabra, y en caso 

. Ser habidos ¡es pondrán á dispo- 
^^^^ion del señor Alcalde de dicha 
®^hdad.

Córdoba 14 de Octubre de 1876, 
£1 Gobernador, 

Agustín Saiido.

Núm. 828. 
^^Ptlacicn provincial de 

Córdoba
®^®ion del día 23 de Febrero de 

1876.
Presidencia del ár. Lara y Pi-

Leída y aprobada el acta delà 
^bterior, se acordó.

Cupo de Villa viciosa, 
^^guado reemplazo de 1874.
Expedir certificado de libertad 

01020 redimido aúinero 20 Mi- 
^’^6i Diaz Üimo.

Futaie la Laucha.
Segundo reempUzo de 1873.
Declarar prófuga a! 1* “ Esteban 

^attirez Homero,
Fuente Ubejuna. 

segundo reemplazo de 1873.
Reproducir ti acuerdo del 11 
actual relativo al mezo número 

*® Pedro hioe Moya.

Procedentes de U segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarer soldedo de^nitwo al 

35 Leonardo Gil Gaete.
VillanoeTa de! Sey.

Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 4 cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar Ubre por excepción le

gal ai ó La la el Madrid Rodiiguez..
“Hornachuelos.

Segundo reemplazo de 1875.
Id. id, id. al 4 Francisco Sal- 

daña.
Con lo que terminó la sesión de 

este día.—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se- 
tretario, Rafael de Gracia,

Núm. 829.
Sesión del dia ¿7 de Febrero de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anteiior, se acordó:
Cupo de Rute,

Segundo reemplazo de 1873,
Declarar libre por corto de lada 

al 94 Juan Retamosa Guerrero.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual.

Declarar soldado de^nitivo al 
2l Francisco Rtiua Roldan; salda
do condicional ai 31 Francisco Mu
ñoz Coígod; soldado jiendienie de 
jusuficar su excepcion at 41 Bar- 
IvRmé García Carbajal, y ubres 
por coitos de laha al 56 Peux Mo
reno Heuares y 69 Pedro Regalado 
Gómez.

Expedir certificado de libertad 
à los mozos redimidos número 16 
Fiancisco borrego Onieva y 29 
lldóMúso Ayala hamos.

Revision de la segunda reserva de 
1874.

Declarar soldado definitivo al 
5Í Alfonso Morales Ariza.

Manifestar el Sr. Gobernador 
que por el padre del mozo número 
78 Pablo Osuna Rudrigusz se ha 
presentado el certificado de susti
tución.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 37 Üor- 
meuegildo Tirado Aguilar.

Adamúz.
Revision de la reserva de 1873.

Declarar hires pur excepción 
legal ai 9 Juan stiiano Garcia y 
11 Acdiéb Pastor Cerezo,

Priego.
8eg undo reemplazo de 1875.
Declaiat Ubre por coito ue talla 

al 111 Muuuei Alcalá Morales, 
Procedentes de la segunua reserva 
de 1874 a cubrir cupoen la quinta 

actual.
Declarar soldados defimlivos al 

3 Teodoro Rodriguez Machado, 16 
Agustín Peralta Avila y 86 Justo 
Ruiz Aragón, y Ubre por corto de 
taita ai 44 Anoiés Alomoro Rojas.

Fuente-Ubejuna,
Segundo reemt. lazo de 1875.
btCiUiar soldado definitivo al 

56 Pedro Ri'>s Moya.
Pedir al Alcaide antecedentes 

respecto á los mozos numero 39 
Diego Porras Zujar y 69 Eaioi Ral
ba Romero.
Procedentes de la segunda reserva 
de 1074 a cuorir cupo eo la quinta 

actual.
Declarar Hires por excepción 

legal al 39 Manuei Ventura Vaz- 
qnez y 44 Joaquín Caballero Ca
vero.

Los Torres. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores 

llamados á cubrir cupo en la quin
ta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar prófugo al 20 Antonio 

Rico Pedrajas, y libres por excep
ción legal al 11 Vicente Jurado 
Garcia, y por defecto físico al 6 An
tonio Peinado Barrionuevo.

Segunda reserva de 1874.
Declarar prófugo al 16 Anto

nio García Atóvuio Rijosa, y Udre 
por defecto lísicc al 47 Antonio 
Riaz Hidalgo.

Prévenir ai Alcalde remita cer- 
tificaciuQ facultativa respecto al 
estado de salud del mozo súmero 
18 Juan Gallegos Madueño.

Tercera reserva de 1874.
Declarar libres por excepción 

Legal al 31 Antonio Dupez Gañan, 
y por dclecio físico ai 56 Alfonso 
García Diaz.

Expedir certificado de libertad 
á los muzos redimidos número 71 
Victoriano Cortés Velarde y 72 
Antonio Jorado Fernandez.

La Victoria.
Legundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldado condicionai al 

12 Juan Jimenez Jimenez.
Viliavioiosa.

Primer reemplazo de 1876.
Declarar libre por excepción le

gal al 18 Antonio Rodríguez.
Bujalance.

Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar soldado de abono al 1.

Rabel Gómez Cespedosa.
Con lo que terminó la sesión de 

este día.—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Be- 
cretario, Rafael de Gracia.
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Nóm. 830.
Sesión del dia 3 de Marzo de 

1876.
Presidencia del Sr. D. Joan Ro

driguez Módeoes,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó;
Rute.

Revision de las reservas de 1873 y 
primera y spgunda de 1874.

Reserva de 1873.
Dednrar soldados definitivos al 

41 Joan Molina Tirado, 49 José 
Muñoz Montilla y 36 Antonio Es
cobar Montilla.

Expedir certificado de libertad 
4 los mozos redimidos número 5 
Salvador Pino Sánchez y 6 Anto
nio Rabasco Mangas.

Primera reserva de 1874.
Beo’arar soldados definitivos al 

3S Juen Arévalo Retamosa y 19 
Antonio Bujalance Perez; soldado 
condicional al 11 Pedro Guerrero 
García, y libre por excepción legal 
al 40 FranciscoCárdenas Ruiz.

S egonda reserva de 1874,
Declarar soldados dedniUvos 

al 31 Manuel Repullo Roldan, 44 
Francisco Granados Herrero y 74 
Francisco Arrebola Carbajal, y libre 
por excepción legal al 47 Antonio 
Caballero Montilla.

Adainúz.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar Ubre por excepción le

gal al 4 Lázaro Bonilla Sánchez. 
Revision de la primera reserva de 

1874.
Id. id. id. al 15 Lázaro Bonila 

Sánchez.
Viso.

Procedentes de la segunda reserva de 
1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Prevenir al Alcalde haga com

parecer ante este cuerpo proviacial 
ai 16 Manuel Caballero Ollero en 
u nion del reclamante,

Córdoba.
Segundo reemplazo de 1876.
Declarar soldado definitivo al 

1.* segundo Rafael Fernandez 
Rueda.

Tercera reserva de 1874, 
Declarar libre por defecto físico 

al 1472 Antonio Torres Mejías,
Reserva de 1873-

Dedamr soldado definitivo al 
329 Manuel J, Roncbal.

Priego.
Segundo reemplazo de 1878.
Declarar soldado definitivo al 

3 segando Francisco GarcU Cam
pana.

Villaviciosa*
Segundo reemplazo de 1875.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido túm. 24 José Pu
lido Calero.

Montemayor.
Primer reemplazo de 1874.
Declarar libre por excepción le

lilí Ai 2 David Aguxlar Ortega,

Benamejí.
Tercera reserva de 1874,

Devolver informada al Sr. Go
bernador una instancia de Juan 
Gallardo Gómez sobre devoluoion 
do la cantidad que ingresó para re
dimí rse.

Añora.
8egondo leemplszo de 1875.
Manifestar al Sr. Gobernador 

que no habiendo cubierto este pue
blo su cupo, ee estaba en el caso 
de pioceder á lo que preceptúa 61 
art. 88 de la vigente ley de reem
plazos.

Fuente la Lancha.
Segundo reemplazo de 1875,
Desastimar la instancia del mo

zo Estébaa Ramirez Romero en la 
que pidió se le levantara la nota de 
prófugo, g se le conoediera un pla
zo para su redención.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vice-presidante. Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 886.
Administrae loa ecónomica 

de la provincia de Cór
doba.

Por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
se ha dirigido 4 esta Administra
ción la Real órdei y circular que 
dicen así:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fechí 2 del actual, la 
Real órdeu siguiente:

Exemo. Sr.: Visto el expedien
te instruido à virtud de consulta 
promovida por esa IJírecoiou gene
ral sobre si habían de pagarse en 
metálico las redenciones de censos 
y las ventas de los bienes naciona
les que, con la denominación d i 
Eûtado, se verificaran despues de 
publicada la Ley de Presupuestos 
y la de arreglo de la Deuda de 31 
de Julio último.

Resultando que sobre este asun
to emitieron también su opinion la 
lotervencion general y la Asesoría 
de este Ministerio.

Resultando que las cuestiones 
que se discutían eran la de si proce' 
dia el pago en metálico de dichos 
bienes y redenciones, y caso afir
mativo si esa deteiminacion era 
aplicable, no solo á los bienes que 
se remataren desde ie publicación 
de la Ley, sino A los que se auuu- 
ciarun y subasíaron ein vicio algu
no, antes de que la Ley íbera pro- 

; mulgada, en 22 del expresado mes 
de Julio.

Resultando que, pata resolver 
con el debido acierto, se acordó oír 
al Consejo de Estado, pero deci- 

t dieodo desde luego, por Real órdeu 
i de 22 de Agosto, que se aprobaraa

las Subastas realizadas antes de ser 2 próse en los acnocíos la oondícíoa 
la Ley promulgáda, para no darla ë de que las ventas as h ïo de roiiUz-ir 
fuerza retroactiva ni ap'icarlo antes F precisamente en la forma indi-
de existir.

Resultando que en tal estado 
el asunto, la Única cuestión pen
diente da resolución es la de deci
dir la forma de pago de las reden? 
Clones que sa pidan y las ventas de 
bienes del Estado que se realicen 
desde que so promolgó la Ley de 
Presupuestos, en 22 de Julio úl
timo.

CoLsi derando que el art. 5.’ de 
la Ley de 21 de Julio, relativa al 
arreglo de la Deuda, que establece 
que los bienes de corporaciones ci
viles se paguen en metálico, no re
suelve nada en contrario respecto 

1

á loe que preceden del Estado; y 1 tes al Comisionado para que prepa-
que en cnanto á estos, ha de estar 
se á lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la propia fecha.

Confiderando que el art. 4.’ de 
dicha Ley de Presupuestos fija los 
ingresos por bienes dezsmorliza- 
dos, con arreglo al estado letra D. 
del miemo, el cual está además 
considerado por el art. 34 como 
parte integrante de Ia Ley.

Considerando que en el referido 
estado los ingresos por las ventas 
que se realicen en adelante ea cal
culan en metálico, lo cual prueba 
que en isa forma y no en utra de
ben bacerse efectivos.

Considerando que las redencio
nes pedidas y l is subastas realiza
das sin vicio aiguao, antes de pro
mulgarse la Ley de Presupuestos, 
fueron ya autorizadas, por consti
tuir el fundamento de un contrato 
que se celebraba con perfecta lega
lidad, ya ee atendiera á la época en 
que la subasta se anunció ya al dia 
en que tubo efecto.

Considerando que dicha apro 
bacioB, equitativa.i ara toda y para 
011 die gravosa, deja la cuestioi del 
momento reducida á resolver lo 
que ha de bacerse para las reden
ciones que se Soliciten ó hayan so- 
úcitudo, y para las subastas que 
tengan ó hayan tenido lagar des
de que en 22 de Julio se promulgó 
la Ley de Piesupuestos.

S. M.el Rey (q. U. g.], de con
formidad con el Consejo de Estado 
en pleno, en cuanto ee refiere á los 
actos posteriores á la fecha indica
da ee ha seivido resolver:

1,°' Que el precio de venta do 
bienes procedentes del Estado su
bastados ó que se subasten y el de 
las reciamaciuncs de cansos pedidas 
ó que ¿e pidan, desde fa promulga
ción de la Ley de Presupuestos en 
22 de Julio último, ee pague preci
samente en metálico con arreglo 
à lo dispuesto en el artículo 4.® 
de la mitma y en el estado letra D 
que la acompaña.

2 .® Que para evitar en lo suce
sivo todo género de dudas, se ex

1
■í

3

,1

j
í

cada.
La procedente Real órden dispe- 

ne que los bienes nacionales consi
derados dd Estado, que se enaj 
nen desde que se promulgó la Ley 
de Presupuestos en 22de Julio úl
timo, se han de pagar precisamen
te en metálico, y que en igual for
ma se han da satisfacer las recla
maciones de censos solicitadas des
de el indicado dia,

Resuelta así la cuestión que tenia 
paralizadas las subastas y las re
denciones, procederá V. S. á aoua- 
oiar las unas y á activar Ia5 otras, 
dando las íns rueeiones convenien

«

re los anuncios con actividad A fin 
de que puedan ser subastadas las 
finces que están peudieates de 
venta.

Con el propósito da no perder 
tiempo y de impedir que el servicio 
80 retrase, la Dirección manifiesta 
A V. S. cuanto queda indicado por 
ser urgente ganar el tiempo perdi
do; y ecu este objeto, y con el de 
evitar que los compradores duden 
sobre la forma en que han de hacer 
los pagos, encarga á V. 8, muy es
pecial mon te;

1 .® Que cuide de que se publi
que con toda brevedad en el «Ba- 
letin» deesa provincia la Real ór • 
den de 2 del corriente y esta eir* 
cubr.

2 .® Que las fincas cuya subasta 
se habla suspendido hasta que se 
resolviera la forma en que habían 
de pagarse, ordene V. 3. que se 
anuncien desde luego, encargan
do A los Comisionados de ventas la 
mayor actividad,

3 .® Que las subastas de bienes 
coní-ideradcB como del Estado que 
han tenido lugar desde el dia 22 de 
Julio último inclusivo, y cuya apro
bación est aba en suspenso, se con
sideran sin efecto, y debe V. S acor
dar que se repitan iomediatameote.

Para que todo pueda V. S. efec- 
tuario, se devolverán por esta Di
rección he expedientes relérentes á 
dichas subastas que estaban sin 
aprotai per k causa indicada,

4 .® Que promueva V. S. por 
todcs los medios que le sugiera su 
su celo la ledencfon de censo; y si 
los censatarios no acuden A pedir
ías, es ntcetario que V, 8. no de
mote el disponer que se anuocte su 
venta,

5,® Qne para que nadie acudaá 
las s abastas eco dudas, disponga 
V. S. que en las idverteccias que 
se publican en los Boletines de ven
tas se sustituyan las quese refieren 
á la ícte a ea que se ha de pagar el 
Iitcio ce las fincas del Estetío y de 
Corporaciones civiles con una en que 
se exprese «que el pago del precio
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5« lódaa bí finnaS del RaUdó ÿ él dé í 
las que se dohcmiuan JegaLmirnte 
de Gerporaoiones civiles se h» de 
verificar iodispansableniooíe eu '^ 
Bjatáli-o.» ■

Le anterior advertencia preven- ' 
drá V. S, al Comisionocado que ha j 
da insertaría en todos los números 
dal Rotetío de Verjas.

E^pOfa la Dirdoeioa qua. h rí 
^’ 8. cumplir ex tetamen te cuanto
*0 io encarga; y le advierte ademas 
qae remita un .núrntro del <Boletín 
oÛcial> de esa provia-da en que so 
publique la Realérdon de 2 del cor- 
dette y este circular,»

V eu on mplimb uto de lo que se 
dispoue en el párrafo 1.* de la 
preinserta circula'' ho acordado la 
fubiicatiou do àtubas dispoaiciooeg 
00 el <BcIellc 013 ‘ali de esta pro
vincia^ como lo verifier, para su más 
exacto cumplimiento por parte de 
los funcionarios á quineues compete, 
Ï que pueda llegar á conocimiento 
de las personas nteresadas ó que 
puedan iuUrasarse en la compra de 
bienes del Estado.

Cordoba 12 de Octubre de 1876. 
“-E1 Jefe Económico, Cárlog Lo
pez de Longoria.

Núm. 664, 
Juvgado tíe primera ins
tancia cei distrito de la 

ñáagdaiena de bevina.
Copia de edicto. 

Lou Fortunato Cana y Gameto, 
Juiz de primera iustaucia del 
oiatrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Usgo íabenque eu el termiao 
06 Castil Llan CO, uecste partido ju- 
Bioial, han sido encontrados los 
tleclos sagrados siguientes:

Una paz de metal dorado, en 
0l Centro una virgen y niño Jesua 
^Q los brazos, uebaju de et le una 
^luz de la 01 den oe la Merced con 
^tftate y eu ei centro dri mismo el 
Fudre Eiemo.

Otra paz mas pequeña del mis- 
^0 metal, con un Santiago à ca- 
^“Lotu tltemu j remate como 
** &Libiior.

Un viril en cuatro pedazos, de 
büetat bleuet, touñudob una pieza; 
®o el pie lleva en lelievts uu oui- 

*^fo, uu pelicano, uu águila, uu 
f^nio üe o.ivas con adorno por tu- 
^0 alrededor ae aquel, también en 
tbiieve, una meuia luua del mismo 
^6tal en ota pedazos tOi. una Ma- 
Ga th medio y una estrella en cada 
punta.

Un rollo de galón dorado falso. 
Y para que por la iglesia ó 

1 ^Untuano que pueuau currespou- 
4et e8!üü titelosse pueu^u recta- 
hiRr, se poue el presente y otros 
46 su itnor tu . tviha a veiato y 
0^8110 tic Juno de mil oohuoicuios 
®0fetiia y aeib.—ronuosUi Cima,— 
^utoüiu de Vera.

Y para que ton&vj y remitir ai 
“f. J^^;2 EcittiaaUoo ue ia p'roviu- 
4'6 de Cúiuuba j ara su inserción ea 

* «Buieuoj, pongo ei presente su 
^viha a nuove de btuembre de 
®Ú Ochocientos sole uta y seis,— 
/*úU>jjiQ¿jj Vors.

9‘6& 1 
9'65

12‘87 
7 ‘72

(2‘87
6'43 
3*21
0 64
1*28

19*31 
1*93
1*28 
2*57

19*31
25*78
19*31

7*72 
1*93
1*93
9*01 
1*93
1*93 
8*37 
0-64 
7*72

16*74
19*31

1*28 
0*64

12'87 
6*43
6*43 
4*50

19 31 
19*31
7‘7Z 
6*43 
0'64

12*87

1609'87

Nim. got.

Comisión auxiliar para la extinción de la langosta
Provincia de Córdoba. -Año de Ih76. — Campaña de invierno.

RELACION de los lerreoog de propiedad particular denunciadog como invadidos de canuto ó semilla de lan- 
goata por fes co-niíioncs muuieipnleg de loa pueblos que à continuación ae espresan:

(Continuación.)

0. Félix Calderón. 
D. Fausto Aranda.

Í 
t

Pueblos.
i

Nombre del terreno.

ilxtensiou 
infestada.

Hectáreas
Nombre de1 propietario.

i

i

Fuente Obe
juna.

Umbria de Sierra de los San
tos.

Peñascales de los Almada- 
neg.

Del arroyo á la casa de id. 
Vega de Montuesga.
Retamal de Guijuelo chico. 
Egido de las Caleras.
14. de la Casa blanca. 
Chozo regado.
Cerro Barrero.
Barranca colorada.
Pilones de Montuenga.
Barrial.
Navazo de Majadas de Vaca.

3’00

0*50 
0*16 
0'32 
0*16
0'32 
3'00 
4*00 
4*00
1*30
2'00 
2'00 
O,Í6

Dofía Maria Josefa del Valle

D. Antonio Peña

D. Pedro Castillejo.
D. Manuel Perez Moreno.
D. Juan Luis Pequeño.

D. Felipe Gomrz.
D. Antonio Montenegro.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

Hoya Felá.
Peña arda.

19*31
12'87

D. Fausto Aranda.
id.

Puerto de los Mojones. 
Hoya Zapata.
Cañada de los Villares.
Pedregales.
Cortijillo.
Cortijo de Blázquez.
Castillejos.
Carchena.
Carebeuas.
Majada de la Venta. 
Cerquilla.

id.
Peñag del hombre.
Boca-bajo.
Esperillas.
Cerro de los porqueros, 
fierras delgadas.

id.
Sepulturae, 

id. 
id.

Haza milaua. 
id esparraguera. 
Retamales.
Chameros, 
Colmenillas.
Cerro de las piedras. 
Retamales.
Pedregales.
Cortijillo
Cortijo de Blázquez. 
Majada de la Venta. 
Lagunas.
Loma-pelada, 
furrunuelo. 
Orihuela.
Caeiiiiejo, 
PtZo hediondo.

id.
D. Manuel Boza.
D. José Jurado.
Doña Marcelina Molina.
Varios.
D. Manuel Torres.
Doña Balbina Navarro, 
D. Fausto Aranda.

D. Antonio Aranda, 
D. Eduardo Aranda. 
Varios vecinos.

id.

id, 
id.

Granjuela.

Doúa Maria Haba. 
D. Juan Molina. 
D. Felipe Molina. 
Doña Mana Haba. 
D. Inocencio Molina.
0. Francisco Alvarez. 
0. Manuel Soto.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ferro-carril de Málaga.
D. Manuel Boza.
D. José Jurado.
Doña Marcelina Molina, 
D. Fausto Aranda. 
Doña Marcelina Molina. 
D. Gabriel Hernández,

id. 
id.

0. Manuel Rodríguez.
D. Fausto Arauda.

Hinojosa. Patuda.

Doña Clemente Navarro.
p, Jotó Henestrosa.
Herederos de D, Sebaitian Moreno.
D. Agustín Moralea.
D. Antonio Sánchez.
D. Joan Marmolejo,
D. Juan Alcudia,
D. Francisco María Vizcaíno.
D. Joan Ropero.
D. Juan Morillo.
D. Diego Barrera y otros.

(Seron/sni^rd.)
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Núm. esa.
Cniversidad ii Let aria de 

Sevilla.

Direocion general de laatrocoion 
pública 5

Negociado 1."— Anuncio, j
Se halla vacante en la Facultad i 

de Medicina de la Univer^-idad de C 
Valencia la cátedra de Terapéutica, i 
materia médica y arte de recetar, | 
dotada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, la cual ha de proveer- 
se por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 236 dé la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
9.” del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos de la 
misma Facultad siempre que teu- 
gan el título correspondiente,

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Direc- £ 
cion general por conducto del De- | 
cano ó Director del estabtecimien- ! 
tn en que sirvan, en el plazo im- j 
prorogable de un mes á contarse } 
desde la publicación de este anuo- | 
cio en la «Gaceta#.

Según lo dispuesto ea el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anonoio debe publicarse en los <Bo- 
letines oficiales » de las provincias 
y por medio de odictos en todos los ’ 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nation, lo cual se ad
vierte para que las autoridades 
respectivas dispoogau que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 22 de Setiembre de 
1876.—El Director general, Mena. 
—Rubricado, — Es copia: El Rec
tor, Bedmar,

Núm. 884.
Dirección general de Instrucción 

pública.
Negociado ue Universidades. 

ANUNCIO.
Se hallan vacantes en la Fa

cultad de Ciencias, sección de las 
exactas, dos categorías de asee so, 
las cuales han de proveerse por con* 
curto entre los Catedráticos de en
trada de la misma h acuitad y sec
ción que reúnan las circunstancias 
pitientas por las disposiciones vi
gentes.

En el tétrnino de un mes, á 
contar desde ia publicación del 
presente anuncio eu la «Gaceta ue 
baurid,# remitirán los sspiruLteg 
sus solicitudes oocumentadas á es- ' 
la Dinccitn general, por conducto 
de los Rectores de las Universida
des lespecnvas.

JUaond 22 de Setiembre de 
1876.—El Director general, Mena. 
— Rubricado.—Es copia: Et Rec
tor, Bedmar.

AISÜISCÍOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde 1.® de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaria del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Vai- 
defiores, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento, 6—2

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Córdoba# se encoutraián las si
guientes obras de D. Eueebio Frei
xa Rebasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal# con modelo y for
mularios para iodos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de lus- 
truccion ptiiuaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4,“ ó 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido habla el 5.° 
cu ademo.

«Goia de apremios# por débitos 
de ctotribuckoes, propios, arbi- 
tiios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribución de in
muebles,! cultivo y ganadería, 
con fci muiarios etc., 3 pesetas.

•Guia práctica ce la contribu
ción ue inuustria y comercio.! Bu 
precio I peseta.

A los mismos precios Ajados 
por el autor para Madrid se encon
trarán en la referida Librería del 
«Diario de Córdcba,>

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
uibtracion civil y ex-Sccietano de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publicdcioo.

PRONTUAHIO DE LA ADMIMS- 
tracioa municipal, con modelos y 
Íormularios para todos los actos y 
servicios á que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Be 
cretarios. Juntas locales da ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4.'' al precio de 2 pebo- 
tas 60 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince dias, 
y van repartidos ios 0 primeros. 
Toda ia obra constará de u: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Lus contepousales que tiene el au
tor en Maunu y en provincias, están 
encargados ue aumitir suscnciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, direciamenie, remmenuo li
branzas ó se 1108 de tranqueo de 
cualquier precio, por el vaior ue 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con adí te mentó ue un real 
paja cerUfioar cada envió, á Doa

; José Fernandez y Martínez, oácial 
i de la Secretaria del Ayuntamiento 
! de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos
— (6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novlsim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
_ Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso üe cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
con tri buy en tes pur la misma causa 
en sus heredauee; demostraciunes 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos les trabajos esiu- 
dialicos de riqueza; restûa de la le
gis acion vigente del ramo, inclusos 
los articulus 6.“, 9.’y 2* de la Ley 
de 21 ue Julio ue i&7b; et novísi
mo cuntiatu celebrado entre cl Mi
nisterio ue Hacienda y ei Banco ue 
España; la Real brueu de 23 de 
Agut lu ue este año, y imai meule, 
multitud de ubservaciunes, citas y 
adveriencias sobre lodos lus expe
dientes insertos en la obra.—su 
precio très pesetas.

G LU PU AUI GA 
de la cuntí ibuciou de 
iüdbSlria y comercio." 
^0 precio una pehcla.

ARTICULOS LE PRIMERA NE- 
cesidad, sumimstrus, bagajes y 
alojamientos.—au precio nua pese

tas tb cents.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia Uiamática original en cua^ 
tro actos y en verso.—bu precio 

dus poseías.
Todos los peUidos se dirigirán á 

D. Jose b urna nuez y Martínez, oh- 
dal uo lu beurctarra uei Ayunta
miento de Maund; y ai hacenos se 
acompañarán, suemas ue su im
pone, 6U cenumus ue peseta ue ex
ceso para que pueUau cerUhcarse 
los envíos.

También pouiau adquinrse en 
las capilares ue casi tudas las pro
vincias ue España, pues cu las mas 
tiene currtspunsaite el auior, sin 
aumeulu üe iua ¿.recius senaiaaus.

TEATRO PRINCIPAD.
Sé venden todos los aparatos del 

Alumbrado ue petróleo que ha ser
vido basta el día en el Teatro prin- ,

elpál. También sé venden las buts- 
' cas y lunetas que se encuentran en 

buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

A IOS Secretarios de 
Ayuaíaaiieuto.

Pliegos estados para 
la fonuacion del ainiHat 
miento y repartimientos» 
presuf oestes, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales# 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

aÑUNCíO,
Tratado práctico de Beneficen

cia partiuulai.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Deni licencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, de
le de la bocciou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios do Bene
ficencia general y particular.

42 realas en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de Sau Martiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Príncipe Allonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carreta de ban Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
ib, 3.”, Madrid.

A los Secretarios
DE

Aj uülaiuieulo.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iormac ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿1 au me uto 
del lauto por cieuto pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos, sehallau de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Córdoba» » 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54.

Imprenta del i URIO DR CORDOBA,
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